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Señores: 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CARTAGENA – SALA DE DECISIÓN LABORAL 
Correo electrónico: secsalab@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 
 

  PROCESO:  ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:      FUNDACIÓN SANTAFÉ DE BOGOTA 
DEMANDADO: COMFAMILIAR EPS EN LIQUIDACIÓN 
RADICADO:          13001310500520160044801 
ASUNTO: ALLEGAR PODER, SOLICITUD DE NULIDAD SOBRE LAS 

ACTUACIONES NO NOTIFICADAS AL LIQUIDADOR Y 
SOLICITUD DEL LINK DEL EXPEDIENTE DIGITAL. 

 

DIEGO TRUJILLO POLANIA, mayor de edad, domiciliado y residente en la Ciudad 
de Bogotá D.C., identificado con la Cédula de Ciudadanía Número 1´117.507.855, 
expedida en Albania Caquetá, Abogado titulado e inscrito, portador de la Tarjeta 
Profesional 309.783 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 
apoderado del PROGRAMA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DE LA CAJA 
DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CARTAGENA Y BOLÍVAR – 
COMFAMILIAR, identificado con NIT. 890.480.110-1, de conformidad con el poder 
conferido por el Doctor SERGIO AGUSTÍN SUÁREZ NIEVES, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 17.952.514, en su calidad de representante legal de la entidad referida, por 
medio de la presente de forma respetuosa me permito allegar poder y solicitar la 
declaratoria de nulidad de las actuaciones adelantadas sin previamente haberse notificado 
al liquidador y de igual forma solicitar copia del expediente digital, de conformidad con lo 
siguiente: 

 

 

Mediante la Resolución No. 012754 del seis (06) de noviembre de dos mil veinte 
(2020) “por medio de la cual se ordena la toma de posesión de los bienes, haberes 
y negocios, y la intervención forzosa administrativa para liquidar el PROGRAMA DE 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR DE CARTAGENA Y BOLÍVAR – COMFAMILIAR” (Anexo 1); la 
Superintendencia Nacional de Salud ordenó la toma de posesión inmediata de los 
bienes, haberes, negocios, la intervención forzosa administrativa para liquidar y la 
revocatoria total de la autorización de funcionamiento en el S.G.S.S.S. de 
COMFAMILIAR EPS EN LIQUIDACIÓN. 

 
Que mediante el artículo 5º de la citada Resolución No. 012754 del seis (06) de 
noviembre de dos mil veinte (2020) se dispuso a designar al doctor CESAR 
HUMBERTO GARCÍA JARAMILLO, identificado con C.C. No.16.212.139, como 
Liquidador del PROGRAMA DE ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DE LA CAJA 
DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CARTAGENA Y BOLÍVAR – COMFAMILIAR 
EPS EN LIQUIDACIÓN. 

 
El régimen jurídico aplicable al presente proceso de liquidación es el contenido en 
la Resolución No. 012754 del seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020), 
expedida por la Superintendencia Nacional de Salud; el Estatuto Orgánico del 
Sistema Financiero, el Decreto 2555 de 2010 y demás normas que las modifiquen, 
adicionen o sustituyan. 

 
Que el doctor CESAR HUMBERTO GARCÍA JARAMILLO, identificado con C.C. 
No.16.212.139, el día 09 de diciembre de dos mil veinte (2020) efectuó la toma de 
posesión de los bienes y haberes en  cabeza del PROGRAMA DE ENTIDAD 
PROMOTORA DE SALUD DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE 
CARTAGENA Y BOLÍVAR – COMFAMILIAR EPS EN LIQUIDACIÓN, con el objetivo 
de efectuar el proceso de liquidación forzosa administrativa. 

I. DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA. 
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Es necesario precisar que de conformidad con el literal d) del numeral primero del 
artículo tercero de la Resolución 012754 de 2020, que establece las medidas de 
obligatorio cumplimiento de los procesos liquidatorios, en concordancia con lo 
establecido en el artículo 9.1.1.1.1 del Decreto 2555 de 2010, se determinó que no 
se podrá iniciar ni continuar con ninguna actuación en contra del PROGRAMA DE 
ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN 
FAMILIAR DE CARTAGENA Y BOLÍVAR – COMFAMILIAR EPS EN 
LIQUIDACIÓN, sin que se notifique personalmente al liquidador, so pena de nulidad, así: 

 
“Artículo Tercero. Ordenar el cumplimiento de las siguientes medidas preventivas, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 9.1.1.1.1 del Decreto 2555 de 2010, así: 

 
1. Medidas preventivas obligatorias. (…) 

 

d) La advertencia que, en adelante, no se podrá iniciar ni continuar proceso o 
actuación alguna contra el Programa de la Entidad Promotora de Salud de la Caja 
de Compensación Familiar de Córdoba – COMFACOR, sin que se notifique 

personalmente al liquidador, so pena de nulidad”. (Subrayado, negrilla y cursivas 
fuera de texto). 

 

De igual forma, literal e) del numeral primero del artículo 9.1.1.1.1 del Decreto 2555 
de 2010, establece que no se puede iniciar ni continuar ninguna actuación en contra 
de una entidad intervenida sin haberse notificado personalmente al agente especial, 
so pena de nulidad, tal como se cita a continuación: 

 
“Artículo 9.1.1.1.1 Toma de Posesión y Medidas Preventivas. (…) 

 
1. Medidas preventivas obligatorias. (…) 

 

e) La advertencia que, en adelante, no se podrá iniciar ni continuar procesos 
o actuación alguna contra la intervenida sin que se notifique personalmente al 
agente especial, so pena de nulidad”. (Subrayado, negrilla y cursivas fuera de 
texto) 

 
En tal sentido, de haberse realizado actuaciones sin previamente haberse notificado 
personalmente al liquidador, se deberá decretar su nulidad. 
 

 
 

Concordante con lo anterior, es pertinente traer a colación lo estipulado en el artículo 
3 del Decreto 806 del 2020 por medio del cual se implementó el uso de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales y 
agilizar el trámite de los procesos judiciales, en el cual señala lo siguiente:  
 

“ARTÍCULO  3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las 
tecnologías de la información y las comunicaciones. Es deber de los sujetos 
procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través 
de medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales 
elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 
ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 
judicial… (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 
 
Con posterioridad, el artículo 46 de la Ley 2080 del 2021, por medio del cual se 
modifica el artículo 186 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo Ley 1437 de 2011, Señalando lo siguiente:  

Il. SOBRE LA OBLIGACIÓN DE NOTIFICAR AL LIQUIDADOR 
PREVIAMENTE A HABERSE SURTIDO CUALQUIER ACTUACIÓN 

JUDICIAL SO PENA DE NULIDAD. 

IlI. SOBRE EL DEBER DE REMITIR UN EJEMPLAR DEL MEMORIAL 
RADICADO A LA CONTRAPARTE SO PENA DE NULIDAD. 
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“Artículo 186. Actuaciones a través de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones. Todas las actuaciones judiciales susceptibles de surtirse en 
forma escrita deberán realizarse a través de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones, siempre y cuando en su envío y recepción se garantice su 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con la 
ley. La autoridad judicial deberá contar con mecanismos que permitan acusar 
recibo de la información recibida, a través de este medio. 

Las partes y sus apoderados deberán realizar sus actuaciones y asistir a las 

audiencias y diligencias a través de las tecnologías de la información y las 

comunicaciones. Suministrarán al despacho judicial y a todos los sujetos 

procesales e intervinientes; e] canal digital para que a través de este se surtan 

todas las actuaciones y notificaciones del proceso o trámite. Así mismo, 

darán cumplimiento al deber establecido en el numeral 14 del artículo 78 del 

Código General del Proceso… (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

De acuerdo con la normatividad señalada, es evidente que se debe remitir un 
ejemplar de los memoriales presentados, al correo de notificaciones judiciales de la 
contra parte, al omitirse se  trasgrede el derecho al debido proceso y el derecho de 
Defensa y Contradicción de mi representada, tal y como lo confirma el Honorable 
Consejo de Estado1:  
 

“La notificación es el acto mediante el cual se pone en conocimiento de los sujetos 
procesales el contenido de las providencias que se produzcan dentro del proceso, 
y tiene como finalidad garantizar los derechos de defensa y de contradicción como 
nociones integrantes del concepto de debido proceso. De esta forma, la notificación 
cumple dentro de cualquier proceso judicial un doble propósito: de un lado, 
garantiza el debido proceso permitiendo la posibilidad de ejercer los derechos de 
defensa y de contradicción, y de otro, asegura los principios superiores de celeridad 
y eficacia de la función judicial al establecer el momento en que empiezan a correr 
los términos procesales.” 

 
En consecuencia, con lo expuesto, me permito de forma respetuosa, presentar las 
siguientes, 

 

 

PRIMERA: De haberse realizado actuaciones sin previamente haberse notificado 
personalmente al liquidador del PROGRAMA DE LA ENTIDAD PROMOTORA DE 
SALUD DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CARTAGENA Y 
BOLÍVAR – COMFAMILIAR EPS EN LIQUIDACION, se solicita al despacho 
decretar su nulidad y adelantar el proceso de notificación personal, para de esta 
manera poder ejercer correctamente el derecho de defesa y contradicción. 

 
SEGUNDA: Solicito respetuosamente copia digital del expediente de la referencia. 
 
TERCERA: Comedidamente solicito se sirva informar los canales de información de 
las actuaciones judiciales, para estar atento a las nuevas actuaciones.  

 

 
 

1. Poder debidamente conferido por el liquidador al suscrito junto con los 
soportes de representación legal. 

 

 

El suscrito recibe notificaciones en el correo electrónico: 
diegotrujillopolania@gmail.com 

 
El PROGRAMA DE LA ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DE LA CAJA DE 

 
1 Sentencia 68001-23-33-000-2014-00782-01(AC) M.P Carmen Cecilia Simijaca Agudelo  

V ANEXOS 

IV. SOLICITUDES: 

IV. NOTIFICACIONES 
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COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CARTAGENA Y BOLÍVAR – COMFAMILIAR 
EPS EN LIQUIDACION recibe notificaciones en el Correo electrónico: 
juridica@epscomfamiliarenliquidacion.com 

 
 

Cordialmente; 
 

 

Apoderado 

PROGRAMA DE ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DE LA CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CARTAGENA Y BOLÍVAR – COMFAMILIAR EPS EN 
LIQUIDACIÓN. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
DIEGO TRUJILLO POLANIA 
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SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: BOGOTÁ, D.C., 02/07/2021 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL: 

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR 

 
EL SUSCRITO SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA LA RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA Y LAS MEDIDAS ESPECIALES, DANDO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO 

EN EL NUMERAL 15 DEL ARTÍCULO 16 DEL DECRETO 2595 DE 2012. 

 
C E R T I F I C A 

 
NOMBRE: CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CARTAGENA Y BOLÍVAR COMFAMILIAR 

NIT. 890.480.110-1 

 
DIRECCIÓN: CENTRO EDIFICIO BANCO DE BOGOTÁ, PISO 6 OFICINA 603 - 605 

DOMICILIO: CARTAGENA 

TELÉFONO: 6642899, 6647074, 6648742, 6644233 

EMAIL: ccfcartagena@ssf.gov.co 

EMAIL PARA NOTIFICACIONES JUDICIALES: notificaciones.judiciales@comfamiliar.org.co 
 

CONSTITUCIÓN Y OBJETO: LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CARTAGENA Y 

BOLÍVAR COMFAMILIAR ES UNA ENTIDAD PRIVADA SIN ÁNIMO DE LUCRO, ORGANIZADA 

COMO CORPORACIÓN QUE CUMPLE FUNCIONES DE SEGURIDAD SOCIALY GOZA DE 

PERSONERÍA JURÍDICA CONFERIDA POR MEDIO DE LA RESOLUCIÓN No. 573 DEL 28 DE 

FEBRERO DE 1958, EMITIDA POR EL MINISTERIO DE JUSTICIA. SE ENCUENTRA 

FACULTADA PARA DESARROLLAR LAS FUNCIONES PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 41 Y 

62 DE LA LEY 21 DE 1982, EL ARTICULO 16 DE LA LEY 789 DE 2002, SUS DECRETOS 

REGLAMENTARIOS Y LAS DEMÁS NORMAS QUE LAS MODIFIQUEN, SUSTITUYAN O 

ADICIONEN 

 
C E R T I F I C A 

 
MEDIANTE RESOLUCIÓN No. 0387 DEL 26 DE JUNIO DE 2019, LA SUPERINTENDENCIA DEL 

SUBSIDIO FAMILIAR ORDENÒ LA MEDIDA CAUTELAR DE INTERVENCIÓN ADMINISTRATIVA 

TOTAL DE LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR POR UN (1) AÑO, SEPARANDO DEL 

CARGO AL CONSEJO DIRECTIVO Y DESIGNANDO AGENTE ESPECIAL DE INTERVENCIÓN. 

LUEGO, POR MEDIO DE LA RESOLUCIÓN No. 347 DEL 2 DE OCTUBRE DE 2020 FUE 

PRORROGADA LA MEDIDA CAUTELAR POR SEIS (6) MESES. POSTERIORMENTE, MEDIANTE 

RESOLUCION 178 DEL 13 DE ABRIL DE 2021 SE RESOLVIO INTERVENIR EL PROCESO DE 

AFILIACIÓN DE LOS EMPLEADORES A LAS CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR EN EL 
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DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, POR EL TÉRMINO DE HASTA SEIS (6) MESES. FINALMENTE, 

MEDIANTE RESOLUCION 147 DEL 29 DE MARZO DE 2021 SE RESOLVIO PRORROGAR POR 

EL TERMINO DE HASTA DOCE (12) MESES LA MEDIDA CAUTELAR DE INTERVENCION 

ADMINISTRATIVA TOTAL DE LA CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA Y 

BOLIVAR, ADOPTADA MEDIANTE RESOLUCION 387 DE 2019. 

 

REPRESENTACIÓN LEGAL: 

 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 36 DE LOS ESTATUTOS, EL 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO ES EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CARTAGENA Y BOLÍVAR.- COMFAMILIAR, QUIEN SERÁ DE 

LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN POR PARTE DEL CONSEJO DIRECTIVO. EN SUS 

AUSENCIAS O INCAPACIDADES TEMPORALES SERÁ REEMPLAZADO DE MANERA 

INMEDIATA POR LOS DIRECTORES SUPLENTES EN SU ÓRDEN NUMÉRICO. 

 

 
DIRECTORES 

ADMINISTRATIVOS 

NOMBRES CÉDULA DE 
CIUDADANÍA 

RESOLUCIÓN MEDIANTE 
LA CUAL SE APROBÓ 

SU DESIGNACIÓN 

PRINCIPAL SERGIO AGUSTÍN 
SUÁREZ NIEVES 

17.952.514 295 
17/06/2021 

 
SUPLENTE 

 
MARCELA CRISTINA 
CASTILLO FIGUEROA 

 
25.914.703 

 
0729 

23/10/2018 

 

SEGUNDO 
SUPLENTE 

 

REMBERTO RAFAEL 
ANILLO PEREIRA 

 

9.172.440 
 

0729 
23/10/2018 

 
 
 
 

C E R T I F I C A 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: 

CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 37 DE LOS ESTATUTOS SON FUNCIONES 
DEL DIRECTOR ADMINISTRATIVO LAS SIGUIENTES: 1. LLEVAR LA REPRESENTACIÓN 
LEGAL DE LA CAJA. 2. CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA LEY, ESTE ESTATUTO, 
REGLAMENTOS, ORDENACIONES Y DECISIONES DE LA SUPERINTENDENCIA DEL 
SUBSIDIO FAMILIAR. 3. EJECUTAR LA POLÍTICA ADMINISTRAN VA DE LA CAJA Y LAS 
DETERMINACIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO. 4. DIRIGIR, COORDINAR Y ORIENTAR LA 
ACCIÓN ADMINISTRATIVA DE LA CAJA. 5. PRESENTAR A CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO 
DIRECTIVO, PARA SU CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN LAS OBRAS Y PROGRAMAS DE 
INVERSIÓN Y ORGANIZACIÓN DE SERVICIOS, EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE 
INGRESOS Y EGRESOS. 6. PRESENTAR A LA ASAMBLEA GENERAL EL INFORME ANUAL DE 
LABORES, ACOMPAÑADOS DE LOS BALANCES Y ESTADOS FINANCIEROS DEL 
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CORRESPONDIENTE EJERCICIO. 7. RENDIR ANTE EL CONSEJO ADMINISTRATIVO PARA SU 
APROBACIÓN LOS INFORMES TRIMESTRALES DE GESTIÓN Y RESULTADOS. 8. 
PRESENTAR ANTE LA SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR LOS INFORMES 
GENERALES Y PERIÓDICOS QUE SE LE SOLICITAN SOBRE LAS ACTIVIDADES 
DESARROLLADAS, EL ESTADO DE EJECUCIÓN DE LOS PLANES Y PROGRAMAS, LA 
SITUACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD Y LOS TÓPICOS QUE SE RELACIONAN CON LA 
POLÍTICA DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO. 9. PRESENTAR A LA CONSIDERACIÓN DEL 
CONSEJO DIRECTIVO LOS PROYECTOS DE PLANTA DE PERSONAL, MANUAL DE 
FUNCIONES Y REGLAMENTO DE TRABAJO. 10. SUSCRIBIR LOS CONTRATOS QUE 
REQUIERA AL NORMAL FUNCIONAMIENTO DE LA CAJA CON SUJECIÓN A LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y ESTATUTARIAS. 11. ORDENAR LOS GASTOS DE LA ENTIDAD. 
12. SELECCIONAR Y DESIGNAR AL PERSONAL DE LAS DISTINTAS DEPENDENCIAS DE LA 
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CARTAGENA Y BOLÍVAR. 13. LAS DEMÁS QUE LE 
ASIGNE LA LEY Y ESTE ESTATUTO. 

 
LIMITACIONES PARA CONTRATAR: 

 

SEGÚN EL LITERAL H) DEL ACTA NO. 13 DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2018, SE RATIFICÓ POR 

UNANIMIDAD LA CUANTÍA HASTA LA CUAL PUEDE CONTRATAR LA DIRECTORA 

ADMINISTRATIVA SIN AUTORIZACIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO O QUIEN HAGA SUS 

VECES, EN LA SUMA EQUIVALENTE A SETECIENTOS CINCUENTA (750) SALARIOS MÍNIMOS 

LEGALES MENSUALES VIGENTES (SMLMV). DECISIÓN APROBADA POR ESTE ENTE DE 

CONTROL A TRAVÉS DE LA 

 
ESTA DECISIÓN FUE APROBADA POR LA SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR 

MEDIANTE LA RESOLUCIÓN No. 517 DEL 2/08/2018, EJECUTORIADA EL DÍA 3 DE AGOSTO 

DE 2018. 

 
C E R T I F I C A 

REPRESENTANTES LEGALES ANTE AUTORIDADES JURISDICCIONALES: 

N/A 

 
C E R T I F I C A 

 
CONSEJO DIRECTIVO: 

 
DE ACUERDO CON LA RESOLUCIÓN No. 0541 DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2020, EN EL 

ARTÍCULO SEGUNDO SE DESIGNA COMO AGENTE ESPECIAL DE INTERVENCIÓN DE LA 

CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CARTAGENA Y BOLIVAR -COMFAMILIAR-, AL 

DOCTOR JUAN MANUEL MUÑÓZ CARVAJAL IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA 

No. 1.014.213.383, ASESOR CÓDIGO 1020 GRADO 12 UBICADO EN EL DESPACHO DE LA 

SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO FAMILIAR, Y QUIEN ASUME LAS FUNCIONES QUE POR 

DISPOSICIÒN DEL ARTÌCULO 54 DE LA LEY 21 DE 1982 LE COMPETEN AL CONSEJO 
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DIRECTIVO. 

C E R T I F I C A 
 

REVISOR FISCAL: 

PERIODO 2019 - 2022 
 
 
 

REVISORES 
FISCALES 

PERSONA 
JURÍDICA 

NOMBRES CÉDULA 
CIUDADANÍA 

TARJETA 
PROFESIONAL 

RESOLUCIÓN 
MEDIANTE 

LA CUAL SE 
APROBÓ SU 

DESIGNACIÓN 

 

PRINCIPAL 
 

CAA 
CONTADORES 

PÙBLICOS S.A.S. 
NIT. 806.000.527-3 

 

CESAR 
GABRIEL 
ANGULO 
ARRIETA 

 

73.107.840 
 

1054-T 
 

0226 
04/04/2019 

 
SUPLENTE 

 
DSA S.A.S. 

NIT. 806.006.331-4 
. 

 
MARGARITA 
DEL CÁRMEN 

TINOCO 
BAYUELO 

 
45.760.481 

 
93320-T 

 
0226 

04/04/2019 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CARLOS ANDRÉS ESQUIAQUI RANGEL 

SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA  

Y LAS MEDIDAS ESPECIALES 

 
Proyectó: Sebastián A. Álvarez. 

Reviso: Andres Mauricio Neira. 
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